
Instituto Coahuilcñse de Acceso

a la Información Pública .

RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Torreón.

Recurrente: Información y Participación Ciudadana A.C.

Expediente: 111/2012

Consejero Instructor: Lie. Alfonso Raúl Villarreal Barrera.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 111/2012, \

promovido por su propio derecho por el C. Información y Participación Ciudadana ^

A.C, en contra de la respuesta a la solicitud de información que presentó ante el \

Ayuntamiento de Torreón, se procede a dictar la presente resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. SOLICITUD. El día veintiocho (28) de marzo del año dos mil doce

(2012), el usuario registrado bajo el nombre de Información y Participación

Ciudadana A.C, presentó a través del sistema INFOCOAHUILA ante el Ayuntam]

de Torreón, solicitud de acceso a la información número de folio 00096312 en la Vital

expresamente solicita:

"Plan de trabajo y programas para 2012, de la Dirección General de Contraloría

Municipal, estructura orgánica (Organigrama), plantilla de personal, y avances

de programas , mes a mes, de enero a marzo de 2012". (sic).

SEGUNDO. PRÓRROGA. En fecha dos (02) de mayo del año dos mil doce, el

sujeto obligado con fundamento en el artículo 108 de la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Pajonales para el Estado de Coahuila notifica el uso de

esta.
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TERCERO. RESPUESTA. El día diecisiete (17) de mayo de dos mil doce (2012),

el sujeto obligado, responde la solicitud a través del sistema INFOCOAHUILA en los

siguientes términos:

"Asunto: Contestación solicitud información.

Clasificación: Pública

Exp. 086/2012

FOLIO 00096312 \

Estimado: Solicitante

En respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada a través del

Infomex Coahuila con numero de folio 0096312, en la cual requiere "Plan de

trabajo y programas para 2012, de la Contraloria Municipal, estructura

orgánica (Organigrama), plantilla de personal, y avances de programas , mes a

mes , de enero a marzo de 2012", Al respecto, le informo:

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 19 fracciones I,IV,IX d

Ley de Acceso a Información y Protección de Datos Personales para el Esta

de Coahuila, la información solicitada se encuentra disposición de cualqui

ciudadano en la página www.municipiodetorreon.gob.mx, luego en el link de*

Transparencia, enseguida dar click en R. Ayuntamiento, en la Información

Pública Mínima en sus numerales siguientes:

01 Estructura Orgánica

04 La Remuneración mensual por puesto

09 Los Planes Programas o Proyectos

Sin más por el momento, reitero a Usted el compromiso de Transparencia y

acceso a la información pública asumido por la actual administración.".
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CUARTO. RECURSO DE REVISIÓN. El día veintidós (22) de mayo del presente

año, a través del sistema electrónico, se recibió el recurso de revisión número

RR00007712 interpuesto por el C. Información y Participación Cuiudadana A.C, en

el que expresamente se inconforma con la respuesta por parte del Ayuntamiento de

Torreón, toda vez que la respuesta dada a la solicitud de información no le es

satisfactoria. En el mencionado recurso se expone lo siguiente:

"En los numerales señalados, solo aparece la Estructura Orgánica; en

relación a Plan y Programas, no aparece información alguna, tampoco lo

relacionado con los avances; en Remuneración Mensual no se distingue la

Plantilla de Personal de la Dependencia a la que se solicita la información."

QUINTO. ADMISIÓN Y VISTA PARA LA CONTESTACIÓN. El día treinta (30)

de mayo del dos mil doce, el Consejero Alfonso Raúl Villarreal Barrera, actuando como

instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 119, 120 fracción VI,

125 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de D

Personales para el Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4; 10

fracciones I y II, 40 fracción II, inciso 4 de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceá

la Información Pública, admite el recurso de revisión quedando registrado bajo

número de expediente 111/2012. Además, dando vista a la Tesorería General del

Estado a efectos de que rinda su contestación del recurso y manifieste lo que a su

derecho conviniere, expresando los motivos y fundamentos jurídicos que considerara

pertinentes para sostener la legalidad de su conducta.

SEXTO. CONTESTACIÓN. El día seis (06) de junio del presente año, se recibe

contestación por parte de la Encargada de la Unidad de Transparencia del

Ayuntamiento de Torreón, Licenciad^ Marina Salinas Romero, en la cual expone

siguiente:
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Asunto: Informe

Clasificación: Pública

Recurrente: Información y Participación Ciudadana A.C.

Folio de la solicitud: 00095212

Expediento: 075/2012ICA1106/2012

Consejero Instructor: Lie. Alfonso Raúl Villarroal Barrera

UTM.17.2.410.2012

RR00007212

Lie. Alfonso Raúl Vlllarraal Barrara

Consejero Instructor

Instituto Coahullense de Acceso a la Información Pública

Presente.-

Que por medio del presente escrito, vengo a dar contestación al recurso de revisión
106/2012 recibido en esta oficina el 05 de Junio de la presente anualidad, del cual se

desprende la solicitud 00095212 que interpusiera Información y Participación
Ciudadana A.C., deseando manifestar lo siguiente:

Que con fundamento en el Art. 126 fracc. III de la Ley de acceso a la Información y
protección dé dalos personales en relación a las consideraciones de hecho y derecho
expresadas per el ahora recurrente, contesto las mismas por esta vía:

PRIMERO.- Si bien es cierto que el recurrente presentó solicitud de información por
sistema electrónico Infomax folio 00095212 con fecha 28 de Marzo! de 2012 en la qu,
requiere "Plan de trabajo v programas, de la Direcdnh da Plantación y Control de
Programas, estructura orgánica fOmanlorama). plantilla de personal v avances de
programas, mr- n mes, de Enero a Marzo de 2012'

A lo anterior, Una vez realizada la búsqueda en la Dirección General de Planeación y
Control de Prcg.-cmas. notifica mediante oficio PLA/DG/110/2012 respuesta que puede
«!ÜfiCada °(n el !"!k WIP.7/148.245.79.87/lntecoah»¡la/defa,,.iaeny respuestas
concedidas por tos sujetos obligados., además de formar parte de la Información
publica mínlmn Art 19 Fracciones I, IV.IX, de la ley de Acceso a la Información Publica
y Protección d:> Pitos Personales para el estado de Coahuila.

°l* ew! íed?a 2° de MaY° del art0 2012 *» dicteda '» «™s¡dn de un
V; *"* flLCUfl Obra en - o****^* 106/2012. recibido el 05 de Junio de

' deftesAaflravtos excusados por el hoy recurrente se desprende

^^lainfofn)ación-tedíd '
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Al respecto, es de seAalar que los argumentos hechos valer por el solicitante, resultan

infundados ya - -o atendiendo a lo señalado en el artículos 112 de la Ley de Acceso a
la información blica y protección de datos personales para el Estado de Coahulla,

que establece <;.•■:; los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en

sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el

.:e la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del

•ajuicio de lo anterior, las entidades públicas deberán sistematizar la

procesamiento

solicitante. Sin

información.

En virtud de b "puesto, se considera que este R. Ayuntamiento de Torreón a través

de la Direccic- ■ meral de Planeacíón, ha dado respuesta a la solicitud 00095212; la

cual fue prop:::. :nada y es verificable, el presente recurso de revisión deberá ser

Sobreseído, :;.. .Pierdo al Art. 130 fracc.ll. de la Ley de Acceso a la Información y

Protección de I •. js Personales para el estado de Coahuila.

Primero.- Se

recibió el 0f

stedes H. Consejeros atentamente solicitamos:

tenga por desahogada la contestación fundada y motivada que se

■r) del aflo en curso.

Segundo.- Se '.-. -ga por CONFIRMADA la respuesta proporcionada al recurrente

virtud de qur proporciono completa, en tiempo y forma al solicitante, con la
manifestador; apresadas en este libelo, de conformidad al Art. 127 fracc. II d

ordenamiento andón.

PROTESTO LO NECESARIO

-con, Coahulla, México a 05 ¿le Junio de 2012

"SufragWefectjyp, no detección"

Romero

(dad de Transparencia
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CONSIDERANDO

PRIMERO. El Consejo General de este Instituto es competente para conocer del

presente recurso, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 4; 10; 31 fracciones

I y II, artículo 120 fracción IV, 125 y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, en virtud de que se

plantea un conflicto en materia de acceso a la información pública derivado de la

impugnación de un ciudadano por su inconformidad con la respuesta a su solicitud de

información.

SEGUNDO. Procede analizar si el recurso de revisión fue promovido

oportunamente.

su

El artículo 122 de la Ley de Acceso a la Información y Protección de datos

Personales dispone que "toda persona podrá interponer, por sí o a través d

representante legal, el recurso de revisión mediante escrito libre o a través de

formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por medio del sistema electrói

habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes, contados a partir de: \_¿_

notificación de la respuesta a su solicitud de información, o II.- El vencimiento del plazo

para la entrega de la respuesta de la solicitud de información, cuando dicha respuesta

no hubiere sido entregada."

\

El hoy recurrente en fecha veintiocho (28) de marzo del año dos mil doce,

presentó solicitud de acceso a la información, en ese sentido el sujeto obligado debió

emitir su respuesta a dicha solicitud a más tardar el día diecisiete (17) de mayo del año

dos mil doce (2012) toda vez que el sujeto obligado notificó prórroga, y en virtud que la

misma fue respondida y notificada el día diecisiete (17) de mayo del año dos mil doce,

según se advierte del historial que arroja la solicitud de información en el sisterrí

INFOCOAHUILA mismo que se encuentra agregado al presente expediente se advierte

que la misma fue contestada en el tiemoo establecido en la ley.
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Por lo tanto, el plazo de quince días, para la interposición del recurso de revisión

señalado en el artículo 122 fracción I del multicitado ordenamiento inició a partir del día

dieciocho (18) de mayo del año dos mil doce, que es el día hábil siguiente de la

notificación de la respuesta a la solicitud de información v concluía el día siete (7) de

junio del año dos mil doce, v en virtud que el recurso de revisión fue interpuesto a través

de INFOCOAHUILA el día veintidós (22) de mayo de dos mil doce, según se advierte

del acuse que genera el sistema electrónico INFOCOAHUILA, se establece que el

mismo ha sido presentado en tiempo.

TERCERO. Previo al estudio de los agravios que expresa el inconforme,

corresponde hacerlo respecto a las causas de improcedencia o sobreseimiento que

hagan valer las partes o se adviertan de oficio por ser una cuestión de orden público y

de estudio preferente.

Al no advertirse ninguna causal de improcedencia o sobreseimiento ni alega

ninguna por parte del sujeto obligado, es procedente estudiar los agravios plantea

por el recurrente o lo que este Instituto supla en términos del artículo 125 de la Ley d

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de

Coahuila.

CUARTO. El hoy recurrente presento solicitud de acceso a la información, ante

el Ayuntamiento de Torreón, a través del cual solicito en la modalidad de entrega a

través de INFOMEX (INFOCOAHUILA), se le proporcionara, ""Plan de trabajo y

programas para 2012, de la Dirección General de Contraloría Municipal, estructura

orgánica (Organigrama), plantilla de oérsonal, y avances de programas , mes a mes , de

enero a marzo de 2012". (sic).\
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En su respuesta el sujeto obligado, manifiesta: "...Que de conformidad con lo

establecido en el Articulo 19 fracciones I.IV.IX de la Ley de Acceso a Información y Protección

de Datos Personales para el Estado de Coahuila, la información solicitada se encuentra

disposición de cualquier ciudadano en la página www.municipiodetorreon.gob.mx, luego en el

link de Transparencia, enseguida dar click en R. Ayuntamiento, en la Información Pública

Mínima en sus numerales siguientes:

01 Estructura Orgánica

04 La Remuneración mensual por puesto

09 Los Planes Programas o Proyectos...".

Inconforme con dicha respuesta, el recurrente señala en esencia, que ""En los

numerales señalados, solo aparece la Estructura Orgánica; en relación a Plan y Programas, no

aparece información alguna, tampoco lo relacionado con los avances; en Remuneración

Mensual no se distingue la Plantilla de Personal de la Dependencia a la que se solicit\la

información."

Por lo tanto, la presente resolución, se abocara a determinar si la solicitud

información fue o no debidamente atendida, en términos de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila.

QUINTO.- Ahora bien, en la especie se trata de una solicitud de acceso a la

información pública, realizada a través del sistema INFOCOAHUILA, misma que se

plantea ante un Sujeto Obligado por la Ley de Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, que conviene realizar una

serie de precisiones necesarias para fundar el sentido de la presente resolución, por

que como ya se dejo establecido, la hoy recurrente pretende acceder por estadía

electrónica a información que debe obra^n los archivos de un sujeto obligado por\a

ley.
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Este Consejo General ha establecido sobre dicha plataforma conocida como

INFOCOAHUILA, que es el sistema electrónico validado por el Instituto, mediante el

cual es posible realizar solicitudes de acceso a la información y recursos de revisión; Se

trata de la herramienta para le gestión electrónica básica de los diferentes trámites y

procedimientos previstos por la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales para el Estado de Coahuila.

Pero además, hay que destacar que el sistema INFOCOAHUILA constituye única

y exclusivamente un facilitador para ejercicio de los distintos derechos y el cumplimiento

de las obligaciones previstas por la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales para el Estado de Coahuila; El sistema electrónico validado por el

Instituto persigue la finalidad de crear las condiciones necesarias que permitan el

desarrollo de la cultura de la transparencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la

información y protección de datos personales, y en su caso, el empleo del medio de

defensa para hacerlos valer, de una manera sencilla y aminorando, en la medida de

posible, la actividad o el esfuerzo que deban desplegar las personas en el ejercicio d

tales derechos: en relación con las autoridades busca que estas cumplan con sus

obligaciones de Ley, entre otras formas, mediante el uso de los adelantos tecnológicos.

Sin embargo, a pesar de los múltiples beneficios que el sistema INFOCOAHUILA

pudiera traer consigo, y los cuales, en términos generales, pasan por generar algunas

de las múltiples condiciones necesarias para la construcción y consolidación de un

Estado democrático, procesos (los de construir y consolidar) en los que intervienen

tanto los particulares como los órganos del Estado (sujetos obligados por la Ley que

regula el acceso a la información), tales operadores no deben ver en el sistema

INFOCOAHUILA sino más que un medio para el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, o bien (en el caso de las autoridades) como un medio para el

cumplimiento de determinadas obligaciones; INFOCOAHUILA es solamente un vehículo

para: 1) el desarrollo de los derechos previstos por la Ley de la materia con benefi

directo, y de manera principal, para la población en general; y 2) el cumplimiento d>

obligaciones y el desarrollo de funciones de^Jj^s sujetos obligados.
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En el presente asunto, interesa sobre todo el análisis de la función del sistema

INFOCOAHUILA en relación con el desarrollo de las atribuciones de los sujetos

obligados; en este sentido el sistema electrónico es solo una de las vías o medios para

dar satisfacción a los requerimientos de información de las personas, en concreto, se

trata de un simple conducto (en este caso electrónico) para entregar, comunicar o hacer

llegar una determinada respuesta; pero no puede confundirse la respuesta a una

solicitud de información con el empleo que se hace del INFOCOAHUILA para entregar

dicha respuesta cuando se dejan de cumplir con las formalidades de Ley.

El uso del sistema electrónico no exime a ninguna autoridad para que, bajo

circunstancia alguna, deje de observar las formalidades legales que debe satisfacer

toda actuación estatal, en este caso, las formalidades del procedimiento del acceso a

la información, derivadas de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección

Datos Personales para el Estado de Coahuila1.

Ahora bien, en la especie y analizando el acto que se impugna (respuesta a la

solicitud de acceso en sistema electrónico), este Instituto advierte que la respuesta a la

solicitud de acceso a la información carece de firma autógrafa, requisitos mínimos

indispensables que debe reunir toda respuesta a la solicitud de información, los cuales

son exigidos por la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado, norma

supletoria a la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Coahuila por disposición del artículo 146 del citado

ordenamiento.

1Lo anterior es corroborado por lo dicho en la^Sentencia del Juzgado Segundo de Distrito, Exp 312/2010

de fecha 11 de Junio de 2010.
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Lo anterior es así, porque la exigencia de la firma del funcionario pertinente tiene

como propósito evidente que pueda haber certeza sobre la existencia del acto

[clasificación de reserva o confidencialidad si fuere el caso] y para que el recurrente

pueda conocer con precisión de cuál autoridad proviene [la Unidad Administrativa

competente], así como su contenido y sus consecuencias. Por otra parte que el acto de

autoridad provenga de una autoridad competente significa que la emisora esté

legalmente o reglamentariamente y tenga dentro de sus atribuciones la facultad de

contar con esa información [artículo 3, fracción, XVIII, 34, 36 de la Ley de la materia.] y

sea ella de quien provenga alguna excepción al derecho fundamental de acceder a la

información.

En ese sentido y considerando los hechos y circunstancias de los que deviene la

respuesta a la solicitud, lo que conlleva a dicha determinación adolezca de claridad y

precisión la citada respuesta.

Conviene dejar establecido que el principio antiformal que debe regir en el

ejercicio del derecho de acceso a la información previsto en el artículo 7 de la

Constitución Política del Estado se explica como señalaba el articulo 11 de la Ley de

Acceso a la Información Pública abrogada por la Ley de Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila, que no por el

hecho que este abrogada significa que el principio no se encuentre establecido y

reconocido en la Nueva Legislación en la materia, a razón de que se encuentra

contemplado en el artículo 98 del ordenamiento nuevo.

El antiformalismo no excluye el debido procedimiento para acceder a la

información pública, mucho menos implica la inobservancia del principio de

documentación pública que toda entidad pública debe cumplir para dejar testimonio de

lo acontecido en la vida pública del estado; lo anterior es corroborado con lo establecido

en los artículos 7, 85, 86, 87, 98 y demás relativos de la multicitada Ley, en donde se

desprende que no por el hecho de utilizar los medios remotos de comunicación, como el

sistema electrónico (INFOCOAHUILA) las entidad/s públicas inobserven el principio de

documentación que consagra la legislación vigente en este aspecto.

JAVZ / Página 11 de 16



InstitutoCoahuilertscdeAcceso

alaInformaciónPública.

Porlotanto,sielAyuntamientodeTorreón,recibiólasolicituddeinformaciónsea

porescritooatravésdelsistemaelectrónicoINFOCOAHUILA,laUnidaddeAtención

facultadaparatalefecto,enestrictocumplimientoalosartículos104,105,106,107y

demásrelativosdelmulticitadoordenamiento,debedocumentarelprocedimiento

derivadodelasolicituddeaccesoalainformaciónpública,paraposteriormente

digitaiizary/oescanearsuactuaciónquesuponerealizoalinteriordelaentidadpública

quefinalmenteserviráparasustentarlarespuestadefinitivaqueseotorgueala

persona.Odichoenotrotérminos,sedebecontarcondocumentosfirmadosporlos

funcionariosresponsablesdelasunidadadministrativasatravésdeloscualesseden

respuestasalasolicitudesdeinformaciónrealizadasenlossujetosobligados,lo

anterioraltenordeloquedisponeelartículo7delaLeydeAccesoalaInformación

PúblicayProteccióndeDatosPersonalesparaelEstadodeCoahuila,quesetienela

obligacióndedocumentarelejerciciodelasatribucionesquelesasignantoda
ordenamientojurídico.

"Artículo104.-Cuandolainformaciónsolicitadanoseafinmpetendautooblie

anteelcualsepresentólasolicituddearresoenrazóndelasatribucionesofunciones

conferidasconformealanormalidadaplicable,laUnidaddeAtañanenunplazomáximo

decincodíascontadosapartirdequesepresentólasolicitud,deberáorientardebidamente

alsolicitanteatravésdelmedioqueéstehayaelegido.Enaquelloscasosdondela

incompetenciadelsujetoobligadoseaclara,lapeticióndelparticularnotendráelcarácterde
solicituddeaccesoconformeaestaley.a

solicitante,paraqueenunplazodetresdíascontadosapartirdeldíasiguienteenquese

efectuólanotificación,aclareypreciseocomplementesusolicituddeinformaciónEncaso

dequeelsolicitantenocumplacondichaprevención,lasolicituddeinformaciónsetend*,

comonopresentada.Esterequerimientointerrumpiráelplazoestablecidoenelartículo1ol
deestaley.Ningunasolicituddeinformaciónpodrájj^echarsesielsujetoobligadoomite
requeriralsolicitanteparaquesubsanesusolicitue
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"Artículo 106.- Admitida la soürituri de informaron por el sujeto obligado, la Unidad de

Atención gestionará al interior la entrega de la información v la turnará a las unidades

administrativas gue correspondan."

"Artículo 107.- Cuando la información solicitada no se encuentre en los archivos de la

unidad administrativa a la oue se turnó la solicitud, ésta deberá remitir a la Unidad de

Atención la solicitud de acceso a la información v un documento donde se exponga la

inexistencia de la misma. La Unidad de Atención analizará el caso v tomará las medidas

pertinentes para localizarla. En caso de no encontrarla, emitirá una respuesta que confirme

su inexistencia en los términos de la presente ley."

De las transcripciones de los artículos anteriores se advierte que, el uso del

sistema electrónico no excluye la obligación que tiene el sujeto obligado a través de la

Unidad de Atención de gestionar al interior de la citada dependencia la entrega de

información, así como turnarla a las unidades administrativas que correspondan par

los efectos jurídicos que les impone la citada ley, (clasificación, incompetencia1,
mex.stencia de la información) y en virtud de que dicha obligación esta consignada en

el artículo 109 de dicho ordenamiento, la misma debe estar debidamente documentada

y alojada en la p.ataforma electrónica para dar certeza lega» a las personas que utilizan
la herramienta tecnológica.

*de aceita^T—*~-'°acceso a la mformacén sea realizada la solicitud electrbnica o en físico deriva de
un mandato lega, que, en este caso, no es sino ia concreción de uTa ££
cons,, ucona,; Pero además por<,ue e, diseio ins«,Uciona, pensado por e

para e, Estado de Coahuila (Unidad deAtencion
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InstitutoCoahuilensedeAcceso
alaInformaciónPública.

EscompetenciadelaUnidaddeAtención:

VIRecibirHartrámite,yseguimientohastamcondusibn,alassolicitudesdeaccesoala

informaciónoparaiaprotecci6ndedatospersonales,cumMendoconhsformalidadesy

eñalada»nestalevy^másdisposicionesaplicables;

X»-—-*»■*"»¡"temosdecadasujetoobligado,nPresariosparaentregarla

¡nf^rinnsolicitadaodarsatisfacciónalaacciónparalaproteccióndedatospersonales;

Enconsecuenciaalnoencontrarsesatisfechoslosrequisitosmínimosdela

respuestaalasolicitud,derivadosdelprocedimientodeaccesoalainformaciónpública

previstosenlosartículos104,107y109delaLeydeAccesoalaInformaciónPúblicay

ProteccióndeDatosPersonalesparaelEstadodeCoahuila,devieneinnecesario

estudiarelfondo,consistenteenelcontenidodelainformación,alojadaenelsistema

electrónico.

Poranteriormenteexpuestoyporlasrazonesseñaladasenelpresen

considerandoyconfundamentoenlosartículos120FracciónIIy127loprocedentees

REQUERIRalAyuntamientodeTorreónparaquesigaelprocedimientoestablecidoen

losartículos104,105,106,107ydemásrelativosdelmismoordenamientoenmención,

consistenteenquedecontestaciónalasolicituddeaccesoalainformaciónporescrito

deunamanerafundadaymotivadayconfirmaautógrafadelfuncionariopertinente

ordenandoensucasolaentregadelainformaciónalC.InformaciónyParticipación
CiudadanaA.C.entérminosdequedisponeelartículo111delmismoordenamiento
Pnvi.eg.ando,aentregae.egidapore.hoyrecurrenteenlasolicitudd.f
asimismosealojeenelsistemaINFOCOAHU.LAdil"^
documentandolaactuacióndelaunidaddeatenciSPU6Stayensu««»
previstoporlaleydelamateriadejando^enC'Ón^JUStlfiqUeelProcedimiento
contenidodelarespuestaa,asolicituddeinflZcL^^^^^^^*'
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Instituto Conhuilcrtse de Acceso

«i la información Pública .

Por lo expuesto y fundado el Consejo General de este Instituto:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en lo establecido en los artículos, 4; 10; 31

fracciones I y II, 40 fracción II, inciso 4, de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a

la Información Pública, artículos 120 Fracción II y 127 lo procedente es REQUERIR al

Ayuntamiento de Torreón para que siga el procedimiento establecido en los artículos

104, 105, 106, 107 y demás relativos del mismo ordenamiento en mención, consistente

en que de contestación a la solicitud de acceso a la información por escrito de una

manera fundada y motivada y con firma autógrafa del funcionario pertinente, y entrej

la información al C. Información y Participación Ciudadana A.C., en términos de lo

dispone el artículo 111 del mismo ordenamiento, privilegiando la entrega elegida pól

hoy recurrente en la solicitud de información, asimismo se aloje en el sistei

ÍNFOCOAHUILA dicha respuesta y en su caso documentando la actuación de la unidad

de atención que justifique el procedimiento previsto por la ley de la materia, dejando a

salvo la vía para impugnar nuevamente el contenido de la respuesta a la solicitud de

información.

SEGUNDO.- Se instruye al Ayuntamiento de Torreón, para que en un término no

mayor a diez días hábiles contados a partir de día siguiente en que surta efectos la

notificación de la misma de cumplimiento con la misma.

TERCERO.- Una vez hecho lo anterior, dispone el sujeto obligado de un término

no mayor a diez días para informar a este Instituto sobre el cumplimiento de la

resolución, acompañando los documentos que acrediten fehacientemente lo ordenado

por la presente resolución de conformidad con lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales para el Estado

Coahuila. ^/y /\
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Instituto Conluiileñse de Acceso

a la Información Pública .

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 135 de la Ley de Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila,

notifíquese a las partes en los domicilios o medios señalados para tal efecto.

Así lo resolvieron por unanimidad, los Consejeros propietarios del Instituto

Coahuilense de Acceso a la Información Pública, licenciado Alfonso Raúl Villarreal

Barrera, licenciada Teresa Guajardo Berlanga, licenciado Jesús Hornero Flores Mier,

licenciado Luis González Briseño y contador público José Manuel Jiménez y Meléndez.

Siendo ponente el primero de los mencionados en sesión ordinaria celebrada el

día diecisiete de julio-de, dos mil doce, en la ciudad de Saltillo, Coahuila, ante el

Secretario Técnico quien certifica y da fe, licenciado Javier Diez de Urdanivia del Valle.

LIC. ALFO

CONSEJE

{REAL BARRERA.

JSTRUCTOR

LIC. TERESA RLANGA.

LIC. JESÚS HOMBRO FLXDRES MIER.

JSEUERO.

C.P. JOSÉ MANUEL JIW

CONSEJERO

l

LÉNDEZ.

JAVIER DIEZ DE

SE

RISEÑO.

IA DEL VALLE

TÉCNICO

SOLO FIRMAS RESOLUCIÓN 111/2012.- SUJETO OBLIGADO.- AYUNTAMIENTO DE TORREÓN.-
RECURRENTE.- INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA A.C..-,¿CONSEJERO INSTRUCTOR.-LIC.
ALFONSO RAÚL VILLARREAL BARRERA."♦•—«—••••«••••♦*••«•—•
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